
Ponoviejo. 03 de abril de 2013

¡IIFORUE DF GEREIiICIA

Peñodo comptend¡do EnÉro 1 a Diciombrs 31 del?012

t/,
coMrsaRto

En @lidad de Cm¡s.io de b (:mpan¡a CLINICA SANTA MARGqRTA SA idomó
que lá empesa ha cúmplido ¡s las po¡ilicas 

'ntemas 
eslauec¡jas en fos dlerenles

aspeclos lánto laboEl. @nlable yfr¡anciero

En o laboal* coolrdló Fersonal y se b eláborálon los corcspoidÉrles mrlratos de

lr¿baio @n lodas las especiñc¿ckrnes de ley dándo asi @mplimiénlo a lo dispueslo en

e Código de Trabajo. A la vez se ha ürr¡plido coñ la obligación de presentar lodos

os documenlos sol¡c¡t¿dos por el Mlnisterlo de Relaciones Labóráles lales como

romuEnos de Décimo Tderc y Cuáño SueHo. t¡iliirades. Ac[á de F,n4uito enlre

olras Se hán cáncelado lodas las planiflas de apo¡te 3l IESS.

Eñ e áspeclo contable la emp¡ee * máñeja @n !ñ sisl€,ná prcpio denominado

VTSUAL FORX d¡séñádo s€gún la áclividad que se clesário{¿ en la Clinka ¡nqrcsando

las l.ansacciorcs.le acuerdo a 16 Pnncipios y nomas de Cdtabilidad Geneiah€¡te

Aceptados. E¡ b tnbutário he revisado las Obligacjo¡es Tribularias y lodas se han

presenlado a liempo por lo lánlo ra compañi¿ * ma¡teñiááldia

Es lodo lo qu€ pu€do iÍformar a la Junta de Soc¡rs. parlir¡lar que co.nunico pára los


